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Buenos Aires, 21 de junio de 2023. 
 

AUTOS Y VISTOS: 
 

I- Vienen los autos a conocimiento de este Tribunal a fin de resolver la 

apelación interpuesta por el actor (fs. 64), contra la resolución de fs. 63. Fundado 

el recurso (fs. 66/70), lo replicó la parte demandada y solicitó que se lo declare 

desierto, pues considera que la memoria del recurrente no constituye una crítica 

concreta y razonada a los fundamentos de la decisión que ataca (arg. arts. 265 y 

266 del CPCCN). Subsidiariamente, contesta el traslado (fs. 72/73). 

La valoración de la expresión de agravios, a los fines de determinar si 

reúne las exigencias necesarias para mantener el recurso interpuesto, no debe 

llevarse a cabo con injustificado rigor formal que afecte la defensa en juicio. Si así 

se actúa, cabe descalificar lo resuelto por haberse incurrido en arbitrariedad. 

De ahí que, en la sustanciación de dicho recurso, el cumplimiento de sus 

requisitos debe ponderarse con amplitud, mediante una interpretación que los 

tenga presentes, aún frente a la eventual precariedad de la crítica del fallo 

apelado, directiva que tiende a armonizarlo con la aludida garantía de la defensa 

en juicio y a delimitar restrictivamente el ámbito de las sanciones que importan 

pérdida o caducidad de los derechos del apelante. 

El criterio amplio que preside la materia tiende, así, a asegurar a las partes 

en litigio una mayor oportunidad para defender sus derechos y afianzar con ello la 

garantía consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional. 

En ese marco, debe ponderarse que la pieza cuestionada respeta, en lo 

pertinente, lo dispuesto por el art. 265 del Código Procesal, por lo que habrá de 

desestimarse la pretensión de declarar desierto el recurso. 

II- La resolución impugnada admitió la excepción de prescripción 

interpuesta. 

El señor juez de la anterior instancia decidió que el tema en debate 

quedaba bajo la órbita del art. 2560 del CCCN, por lo que regía el plazo genérico 

  de cinco años. Consideró el día 26 de octubre de 2016 como fecha de inicio para 
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el cálculo y refirió que desde allí y hasta la fecha del requerimiento de mediación 

(el 3 de julio de 2019) transcurrieron 2 años, 8 meses y siete días. Luego, 

cumplida la suspensión del plazo por la mediación (art. 2.543 del CCCN), este 

reanudó el 10 de septiembre de 2019 y desde allí hasta la fecha de interposición 

de la demanda el día 3 de febrero de 2022, transcurrieron 2 años, cuatro meses y 

23 días. Con base en ello, determinó que el plazo quinquenal para ejercer la 

acción se encontraba fenecido al tiempo de deducirse la demanda. 

Por otra parte, sostuvo el sentenciante que la vigencia del ASPO que rigió 

durante la pandemia, no justificaba la inacción del actor cuando existen medios 

tecnológicos de alcance masivo para que, no obstante su condición de adulto 

mayor y de alto riesgo, arbitrase los medios para dar inicio a la causa. 

III- Se queja el accionante de la omisión en descontar el tiempo 

transcurrido durante la feria judicial extraordinaria dispuesta por la pandemia 

derivada del Covid-19, desde el 16 de marzo de 2020 al 4 de agosto de 2020. 

Agrega que esa cuestión ameritaba tener en cuenta, al momento de resolver la 

excepción planteada, las circunstancias de fuerza mayor y hechos notorios que 

afectaron el normal desenvolvimiento de la vida de los justiciables en general, e 

impidieron o dificultaron, la realización de actos procesales de parte. 

Afirma que la hipótesis prevista de suspensión de plazos, se configuraba 

acabadamente en el presente caso, puesto que durante la emergencia sanitaria 

existieron dificultades de hecho generales y objetivas que obstaculizaron e 

impidieron temporalmente el ejercicio de la acción. 

Mencionó, además, que la situación extraordinaria causada por la 

pandemia y las restricciones que tuvieron los litigantes para efectuar sus 

reclamos, mientras duró la feria judicial extraordinaria, importaron una 

imposibilidad para los acreedores de reclamar por sus derechos. 

Refirió que su condición de “adulto mayor y de alto riesgo” debió sopesarse 

para dirimir la contienda, a favor del rechazo de la excepción interpuesta, en el 

marco de una crisis sanitaria de carácter excepcional que impuso severas 

restricciones en la prestación del servicio de justicia, al punto que dispuso el 

“aislamiento forzoso” de los ciudadanos. 

También se agravia de la imposición de costas en su contra. 
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IV- Conforme surge del escrito de postulación, el actor reclama el cobro de 

pesos que habría sufragado por la cirugía de reemplazo valvular aórtico que le 

habrían practicado el día 22 de agosto de 2016. Además, pretende que se lo 

indemnice por daño moral y pérdida de chance (conf fs. 2 y fs. 3/8). 

No existe controversia en que el plazo que corresponde considerar para el 

cómputo de la prescripción es el que establece el art. 2560 del CCCN y que el 

comienzo del término de prescripción corría desde el 26 de octubre de 2016. 

Por otra parte, concluyó el sentenciante que desde la fecha recién 

mencionada, hasta el día de interposición de la demanda (3 de febrero de 2022) 

transcurrieron 5 años y 30 días (confr. Considerando II, segundo párrafo de la 

presente). 

La queja del recurrente se centra en el hecho de no descontar, para el 

cómputo de la prescripción, el tiempo que transcurrió durante la feria judicial 

extraordinaria que dispuso nuestro Máximo Tribunal entre el 16 de marzo al 4 de 

agosto de 2020. 

V- 1. Considerando el argumento central sobre el cual el apelante funda 

sus agravios, ponderamos que nuestro Máximo Tribunal declaró inhabiles los días 

16 al 31 de marzo de 2020, para las actuaciones judiciales ante todos los 

tribunales que integraran el Poder Judicial de Ia Nación, sin perjuicio de Ia validez 

de los actos procesales que se cumplan en ese tiempo (Ac. nº 4/20 CSJN). 

Luego, el día 20 de marzo de 2020, dispuso feria judicial extraordinaria, por 

razones de salud pública, con motivo de la pandemia de Covid-19, ello en sintonía 

con el decreto que el Poder Ejecutivo Nacional había dictado un día antes (el día 

19 de marzo de 2020) que establecía en todo el país, el Aislamiento Social 

Preventivo Obligatorio (ASPO) y la emergencia sanitaria (confr Dec. 297/20 PEN 

y Ac. 6/20 CSJN). Recordemos que la decisión del gobierno conminaba a las 

personas a permanecer en sus residencias habituales a partir de 00.00 horas del 

día 20 de marzo de 2020 sin poder concurrir a sus lugares de trabajo y 

restringiendo el desplazamiento por rutas, vías y espacios públicos a efectos de 

resguardar la integridad física y la salud de las personas. 

Por otra parte, si bien a partir del 20 de marzo de 2020 existía la alternativa 

de requerir la habilitación de feria para las causas en trámite, no sucedía lo propio 

con aquéllas aún no iniciadas. Esa alternativa -la de habilitar la posibilidad de 

efectuar la presentación de demandas- no estuvo disponible hasta que se aprobó 

el "Procedimiento de recepción de demandas, interposición de recursos directos y 
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recursos de queja ante la Cámara", que comenzó a regir a partir del día 20 de 

abril de 2020 (conf. Ac. 12/2020 CSJN). Es decir, en el lapso que corrió entre los 

días 20 de marzo al 19 de abril de 2020, inclusive, existía imposibilidad de instar 

una acción por cuestiones ajenas a los justiciables. 

2. El actor adjuntó como prueba documental, la copia del Documento 

Nacional de Identidad y de ella surge que habría nacido el 27 de junio de 1932. 

Es decir tiene a la fecha 90 años de edad, al producirse la pandemia contaba con 

87 años de edad y 84 años, al 22 de agosto de 2016 para la época en habría 

sucedido el hecho que motiva el reclamo de autos. 

Se aprecia que la parte demandada desconoció la totalidad de la 

documental que acompañó el señor G G, con excepción de la cartilla médica 

(conf fs. 36/43, esp apartado VIII, inc. c), aunque el señor juez de grado destacó 

en la sentencia que el accionante pertenecía al grupo social de "adulto mayor y 

de alto riesgo" y esa circunstancia no mereció reparos de la accionada (confr. 

fs. 63, esp considerando IV, inc. C, quinto párrafo, última parte). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Declaración 1/20 del 

9 de abril de 2020, sugirió a los Estados parte de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos que mientras se mantenga la situación de pandemia era “… 

Indispensable que se garantice el acceso a la justicia y a los mecanismos de 

denuncia…” y también “...los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales… sin discriminación a toda persona bajo la jurisdicción del Estado y, 

en especial, a aquellos grupos que son afectados de forma desproporcionada 

porque se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, como son las 

personas mayores, las niñas y los niños, las personas con discapacidad. .... ”. 

Alineado con tal temperamento, tal como se lee de la Exposición de 

Motivos de las Reglas de Brasilia “El sistema judicial se debe configurar y se está 

configurando, como un instrumento para la defensa efectiva de los derechos de 

las personas en condición de vulnerabilidad. Poca utilidad tiene que el Estado 

reconozca formalmente un derecho si su titular no puede acceder de forma 

efectiva al sistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho. Si bien la 

dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta con carácter general a 

todos los ámbitos de la política pública, es aún mayor cuando se trata de 

personas en condición de vulnerabilidad dado que estas encuentran obstáculos 

mayores para su ejercicio". 

Por ello, se deberá llevar a cabo una actuación más intensa para vencer, 

  eliminar o mitigar dichas limitaciones. De esta manera, el propio sistema de 
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justicia puede contribuir de forma importante a la reducción de las desigualdades 

sociales, favoreciendo la cohesión social”. 

Es así que en el Capítulo I, Sección primera, segundo párrafo del segundo 

apartado -de las Reglas- dice que “…Los servidores y operadores del sistema de 

justicia otorgarán a las personas en condición de vulnerabilidad un trato adecuado 

a sus circunstancias singulares”. 

La misma Corte de la Nación consideró prudente adherir a las Reglas de 

Brasilia cuando ello fuera procedente, como guía de los asuntos a los que se 

refiere (CSJN, Acordada 5/2009, del 24-II-2009). Y es desde esta perspectiva que 

habrá de analizarse el caso puntual de autos, en tanto como es dable inferir que 

el accionante es una persona en situación de vulnerabilidad, por su condición de 

adulto mayor y de alto riesgo. 

3. La suspensión de la prescripción es de carácter excepcional y sólo se 

produce cuando la ley expresamente así lo establece. Sin embargo, antiguamente 

ya se postulaba la máxima consistente en que la prescripción no corre contra 

quien no puede obrar y en razón de ello se eximía de los efectos de la 

prescripción al acreedor que, perjudicado por ella, se hubiese hallado en la 

imposibilidad de obrar, por causa de fuerza mayor o caso fortuito (CNCom., Sala 

A, "Transportes Metropolitanos General San Martín S.A. s/ concurso preventivo", 

del 15-3-2021). Analizadas las circunstancias apuntadas en torno a las cuestiones 

de fuerza mayor que se tradujeron en impedimentos provocados por la pandemia, 

es dable afirmar que el lapso durante el cual no se podían sortear causas en 

ningún juzgado de esta jurisdicción y que se extendió entre el día 20 de marzo y 

19 de abril de 2020, inclusive, debe considerarse y descontarse a los fines del 

computo de prescripción. 

Con sustento en la pauta indicada, si tomamos lo establecido por el 

sentenciante, trancurrieron desde el que se produjo el dies a quo (el 26 de 

octubre de 2016) hasta que se inició la acción (el 3 de febrero de 2022), cinco 

años y treinta días, al descontar los 31 días transcurridos entre el 20 de marzo al 

19 de abril de 2020, forzoso resulta concluir en que el término de prescripción no 

estaba cumplido al entablar la demanda. 

En mérito de lo expuesto, los agravios habrán de prosperar. 
 

VI- En lo que refiere a las costas, las particularidades del caso llevan a 

considerar que las de ambas instancias se impongan por su orden (arg art. 68, 

segundo párrafo, CPCCN). 
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VII- Por tales consideraciones, el Tribunal RESUELVE: 

resolución cuestionada, con costas de ambas instancias por su orden. 

Revocar la 

 

Regístrese de conformidad con lo establecido con los arts. 1 de la ley 

26.856, 1 de su Decreto Reglamentario 894/2013 y 1, 2 y Anexo de la Acordada 

24/13 de la CSJN; a tal fin, notifíquese a las partes por Secretaría. Cumplido ello, 

devuélvase a la instancia de grado. 

La difusión de la presente resolución se encuentra sometida a lo dispuesto 

por los arts. 164, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación y 64 del Reglamento para la Justicia Nacional. En caso de su publicación, 

quien la efectúe, asumirá la responsabilidad por la difusión de su contenido. 

Se deja constancia que la Vocalía N° 32 se encuentra vacante. Fdo. 

SILVIA PATRICIA BERMEJO – BEATRIZ ALICIA VERÓN - ADRIÁN EDMUNDO 

MARTURET (Secretario). 


